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Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se can jus
tificado cinouenta años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el res
empeño de los deberes que impone una profesión útil habituaJ.
mente ejercida: 

Considerando que los años de abnegado trabajO y los mé
ritos contraídos, son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en lo. Orden de 
la.. Medalla. del TrabajO se verifique por categoría superior a la 
inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de su sección Central de Recur

sos y Recompenso.s, ha acordado conceder a don Eulogio Bilbao 
Learra la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría. 
de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

ROMIE:O GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depr",rtamento . 

. ORDEN de 15 de diciembre de 1967 por la que se 

Cooperativa de Viviendas «Coviva», de San Salvador del 
Valle (Vizcaya). 

Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señor·a de la Luz», de 
Puerto de la Cruz-Tenerife-(Co.narias). 

Cooperativa de Viviendas «Victoria Ventoso», de Puerto de 
la Cruz (Tenerife). 

Cooperativa de Viviendas «La Amistad», de Valladolid. 
Cooperativa de Casas Baratas de Empleados y Camareros 

del Real Circulo de Labradores y Propietarios, de Sevilla. 
COOperativa de Viviendas «Santo Tomás de Aquino», de 

Ceuta (Marruecos). 
Cooperativa de Viviendas «Funcionarios de la Delegación de 

Mutualidades de Vizcaya», en Bilbao (Vizcaya). 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarae a VV. II. 
Madrid, 15 de diciembre de 1967.-P. D:, el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

lImos. Sres. Subsecretario y Director generel · de Promoción 
Social. 

dispone la inscripción en el Registro Oficial de M 1 N 1 S TER 10 DEI N D U S TRI A las Cooperativas que se citan. 

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos · Sociales de 
18.8 Cooperativas que a continuación se relacionan, así como 
el informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos quinto, séptimo y octavo de la. Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su e.pllcación 
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y 
disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas 
de la Dirección General de Promoción Social: 

Cooperativa:s del Campo 

Cooperativo. del Campo «San Miguel de Villaseco y San Pe
dro de Mandrás», de Villaseco san Cristóba1-Cea-(Orense). 

Cooperativa del Campo «Santa Cristina», de Vinseiro-La 
Estrada-(Pontevedra). 

Cooperativo. AgríCOla y Ganadera de Hxlplotación en Común 
«San Antonio de Padua», de Moriñigo (Salamanca). 

Cooperativa Agrícola «Rincón de Ademuz», en Torre Baja 
(Valencia). 

Cooperativa Agricolo. Provincial, de Albacete. 
COOperativa Quesera y Agrícola · de la Manoha, en Villarro

bledo (Albacete). 
Cooperativa Agrícola «San Gil Abad», de Geldo (Castellón 

de lo. Plana). 

Cooperativas de Consumo 

Cooperativa para el Abastecimiento de Aguas a Deva, en 
Deva-Gijón-(Asturias). . 

Cooperativa para el Abastecimiento de Aguo.s. a La Pedrera, 
en La Pedrera-Gijón-(Asturias). 

Cooperativa de COnsumo «Cinco Rosas», de Santa Coloma 
de Gramanet (Barcelona). 

Cooperativa de Consumo {(Solidaridad», de Poblado de Al
fonso XIII (Sevilla). 

Cooperativas Industriales 

Cooperati'va de Vendedores del Mercado de Rojas Clemente, 
de Valencie.. 

Cooperativa de Carpinteria Fénix, S. C. l., en Hospitalet de 
L10bregat (Barcelona). 

Cooperativa Industrial «Gure"Bide», de Huarte (NavaITa). 
Cooperativo. de Transportes de Viajeros «8anta Maria Mag

dalena», de Arabal (Sevilla). 
Cooperativa {(Egarense» de Artes Gráficas, de Cabra (Cór

doba). 
COOperativa «Olotina Matadero Cámico>>-C. O. N. C. A. R.-, 

de Olot (Gerona) 

Cooperativas del Mar 

cooperativa del MaT «La Polar». de Aldán-Cangas-(Pon
tevedra) 

Cooperativ.as de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas del Centro Social de Cirera, en 
Mataró (Barcelona). 

Cooperativa de Viviendas {(Nuestra Señora de Fátima», de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias). 

Cooperativa de Viviendas {(Santa Ana», de Atarle (Granada). 
Cooperativa de Viviendas (eSan José», de Pulianas (Gro.nada). 
Cooperativa de Viviendas «San Miguel de Cartagena», en 

Cartagena (Murcia). . 
Cooperetiva de Viviendas ~udí», de ~us(Tarragona), 

DECRETO 3008/1967, de 14 de noviembre, por el 
que se autoriza a «Asfaltos . Españoles, S. A.», para 
elevar la producción de asfaltos en su fábrica de 
Tarragona. 

«Asfaltos Españoles, S. A.» (ASESA), a quien fué transferida 
por Decreto mil trescientos quince/mil novecientos sesenta y 
seis, de doce de mayo, la autorización concedida a la «Compañia 
EspañOla de Petróleos, S. A.» (CEPSA) por Decreto cientQ se
senta/mil novecientos sesenta y tres, de treinta y uno de enero, 
para instalar en Tarragona una plant¡¡, de f¡¡.bricación de asfaltos 
con capacidad de doscientas mil toneladas año de asf¡¡,ltos de 
penetración J ciento cincuenta y siete mil toneladas año de cut
backs, solicita autorización p¡¡,ra que se le reconozca una capa
cidad real de producción de cuatrocientas doce mil doscientas 
setenta y cinco toneladas año de asfaltos y doscientas . setenta 
y nueve mil tonelli.das año de cu:t-backs. . , 

El aumento de capacidad se obtiene sin ampliar las irista
laciones por simple var:ación en alguna fase del proceso y ut1li
zación integral del equipo actual. Como ello representa un mejor 
aprovechamiento de la planta con aumento de productividad 
y una más adecuada estructuración de lainversiÓIl en la planta. 
aconseja resolver favorablemente la petición formulad'a. 

En su virtud, a propuest.a del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
uno de diciembre de mil 'novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se reconoce como capacidad real de pro
ducción de la planta de asfaltos que <<Asfaltos Españoles, S. Al> 
(ASESA) tiene instalada en Tarragona la de cuaJtrocientas mil 
doscientas setenta y siete toneladas métricas año de asfaltos 
y doscientas setenta y nueve mil cuatrocientas cincuenta tone
ladas métricas año de cut-backs. 

Artículo segundo.-La nueva capacidad de prodUCción que 
se autoriza se obtendrá SiD variación esencial de los elementos 
de la planta autorizada. y sólo por perfeccionamiento de procesos 
y utilización integral del actual equiPO. 

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Industria para 
dictar las normas complementm'·ias que aconseje el desa.nollo del 
presente Decreto. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCION de la Delegación de Indllstria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública e,n concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas ca~rí&
ticas técnicas principales son las siguientes : 



·17802 25 diciembre 1967 B. O. del E.-Núm. 307 

Origen de la línea: ApoyO 30, línea derivación a Cabrils. 
Final de la misma: E. T. «Urbanización Itoiz», 30 KV A. 
Término municipal a que afecta: Cabrils. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,321. 
Conductor: Cobre, 10 milímetros cuadrados de secclOn. 
Material de apoyos : Madera, hormigón y metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
número 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de le. línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2ti19/ 1966. 

Barcelona., 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.261~. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad publica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglament~ios en el expediente In
.coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrlca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
Archs, lO, en solicitud de li.utorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas ca-racterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 5, derivación a E T. "Inquima». 
Final de la misma: E. T . «Aguas», 50 KVA. 
Término municipal &; que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV A. 
Longitud en kilómetros: 0,013. 
Conductor: Cobre, 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Un vano. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
lniPisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 
. Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
'utilidad pública de la mism&; a. los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-9.242-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara lauti
lidad publica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrlca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, lO, en solicitud de li.utorización para la instala.ción y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
.de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas ca.racterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 2·51, ¡¡nea San Andrés-Mataró. 
Fina.l de lb; misma: E. T . «Urbanización Costemar», 75 KVA. 
Término municipal a que afecta : Cabrera de Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV A. 
Longitud en kilómetros: 1.069 tramo aéreo y 0,025 tramo sub-

terráneo. . 
Conductor: Cobre, 10 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de li.poyos: Mooera, hormigón y metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de í8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorlzar la instalación de la ¡¡nea solicitada y declarar la 
utilidad pdblica de la mismr. a. los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
Por Decreto 2619/ 1966. 
'. Barcelona, 25 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V_ de 
:Buen.--s.243-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad publica en concreto de la instalación eléct'!'ica 
que se cita. 

Cumplidos los t rámites reglament~ios en el expediente in
co!tdo. en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
electl'lca de Catalufia, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
Archs, 10, en solicitud de li.utor1zación para la instala.ción y 
declara~ión de utilidad pública a los efectos de la impoSición 
~e ser~dl!IDbre ~e 'paso de la línea eléctrica cuyas ca.racterís
tlCas tecmcas prInCIpales son las siguientes: 

Origen de Ir. iínea: Apoyo 5, derivación «Argentona». 
.Final de la misma: E. T . «García.», 100 KVA. con entrada y 

sli.llda en E. T . «Banet» 100 KVA., y "Comas» 160 KV A. 
Término municipal a que afecta : Mataró. ' 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,108 tramo aéreo y 0,975 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre 10 y 3 por 25 milimetros cuadrados de 

sección. . 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la miSIDli. a. los efectos de la imposiCión 
d~ servidumbre de paso en las {'.andiciones. alcance y limita
cIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--s.241-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad publica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, ~~, en so~c.itud d~ ~utorización para la instala.ción y 
declaraclOn de utIlIdad publica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas c~acterís
ticas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 175, línea Sa.n Andrés-M¡¡;taró. 
Final de la misma: E. T. «.Durán», 30 KVA. 
Término municipal a que afect&;: Teyá . 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,135. 
Conductor: Cobre, 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyo: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de 1-a línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la mismli. a. los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso en las condiciones alcance y limita
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 . 

Barcelona, 27 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.244-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Cá
diz por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad» la instalación de doble línea a 
15 KV. que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad». domici
liada en Sevilla, calle Monsalves, números 10-12. en solicitud 
de autorización p ::..ra instalar doble línea a 15 KV, Y cumpli
dos los trámites reglamentarios indicados en las dispOSiciones 
vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
A:utorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» la insta

lación de línea doble a 15 KV de 2.081 metros de 1011gitud, con
ductor Al-Ac 54 milímetros cuadrados, postes metálicos para 
aUmentación de la «Azucarera Ebro», en Jerez de la Frontera. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decretos 2617 


